
Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2015/63 de la Comisión, de 21 de octubre 
de 2014, por el que se completa la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, en 

lo que respecta a las contribuciones ex ante a los mecanismos de financiación de la resolución 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 11 de 17 de enero de 2015) 

En la página 51, en el artículo 3, punto 27: 

donde dice:  «“banco de fomento”: toda empresa o ente establecidos por la administración central o una administración 
regional de un Estado miembro, que conceda préstamos promocionales en condiciones no competitivas y 
sin ánimo de lucro, a fin de fomentar los objetivos públicos de dicha administración, siempre que esta 
última tenga la obligación de proteger la base económica de la empresa o ente y mantener su viabilidad a lo 
largo de todo su período de vida, o que al menos el 90 % de su financiación inicial o de los préstamos 
promocionales que conceda estén directa o indirectamente garantizados por la administración central o una 
administración regional del Estado miembro;», 

debe decir:  «“banco de fomento”: toda empresa o ente establecidos por la administración central o una administración 
regional de un Estado miembro, que conceda préstamos promocionales en condiciones no competitivas y 
sin ánimo de lucro, a fin de fomentar los objetivos públicos de dicha administración, siempre que esta 
última tenga la obligación de proteger la base económica de la empresa o ente y mantener su viabilidad a lo 
largo de todo su período de vida, o que al menos el 90 % de su financiación inicial o de los préstamos 
promocionales que conceda estén directa o indirectamente garantizados por dicha administración;».   

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/962 de la Comisión, de 7 de junio 
de 2017, por el que se suspende la autorización de la etoxiquina como aditivo en piensos para 

todas las especies y categorías animales 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 145 de 8 de junio de 2017) 

En la página 15, en el artículo 3, apartado 1, letra a): 

donde dice:  «a)  el aditivo etoxiquina y las premezclas que lo contengan, destinados a ser incorporados en las materias 
primas para piensos de la entrada 7.1.2 del capítulo 10 del Catálogo de materias primas para piensos 
[…];», 

debe decir:  «a)  el aditivo etoxiquina y las premezclas que lo contengan, destinados a ser incorporados en las materias 
primas para piensos de la entrada 7.1.2 y del capítulo 10 del Catálogo de materias primas para piensos 
[…];». 

En la página 16, en el artículo 4, apartado 2: 

donde dice:  «2. Los productos mencionados en las letra a), b) y c) del apartado 1 podrán utilizarse de conformidad 
con las normas aplicables antes del 28 de junio de 2017 hasta tres meses después de las fechas especi
ficadas en cada una de dichas letra s).», 

debe decir:  «2. Los productos mencionados en las letra a), b) y c) del apartado 1 podrán utilizarse de conformidad 
con las normas aplicables antes del 28 de junio de 2017 hasta tres meses después de las fechas especi
ficadas en cada una de dichas letras.».  
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